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Resolución N° 058/2022.

 La invitación cursada por la Academia Internacional de Capacitación para el Cumplimiento de laVISTO:
Ley (ILEA) para América Latina.

 Que por la misma se invita a una Sesión Virtual de seguimiento de seis meses a los exRESULTANDO: 1)
alumnos del “Curso Avanzado sobre Investigaciones de Narcóticos”, desarrollado del 19 al 23 de julio de
2021.

 Que por Resolución N.º 339/2021, de 19 de mayo de 2021, fueron designados para                           2)
participar en el curso de referencia los Fiscales Letrados de Montevideo, Dra. Stella Llorente y Dr. Alejandro
Machado.

 Que la mencionada actividad virtual se realizará el 27 de enero de 2022, en el horario de                          3)
11 a 13 horas (hora Uruguay) y tiene el propósito de medir cómo la capacitación ha contribuido al desarrollo
profesional de los fiscales, con posibilidad de aclarar dudas e intercambiar experiencias, siendo además una
oportunidad de reencuentro con los restantes participantes.

 Que durante la Sesión se contará con la participación de los Instructores de la                          4)
Administración para el Control de las Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) y autoridades de ILEA San
Salvador.

 Que asimismo se solicita en forma expresa, en la invitación enviada, que un participante de                        5)
cada delegación comparta de qué manera la capacitación recibida en ILEA le ha beneficiado en el ámbito
profesional.

 Que los fiscales mencionados deberán implementar la capacitación recibida en ILEA entre                          6)
los fiscales letrados, compartiendo sus conocimientos.

 Que en esta instancia, corresponde designar a la Fiscal Letrada de Montevideo de la                         7)
Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 2º turno, Dra. Stella Llorente y al Fiscal Letrado de
Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 3º turno, Dr. Alejandro Machado, para
asistir al evento virtual de referencia.

 Que la concurrencia a la actividad académica redundará en un fortalecimiento para laCONSIDERANDO:
institución en temas tan trascendentes de cooperación internacional para el combate al narcotráfico,
asumiendo habilidades técnicas para la adquisición de conocimientos y de buenas prácticas.

 A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de fecha 14 de agosto deATENTO:
2015, y Ley N.º 19.483 de fecha 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
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 a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de1°) DESIGNAR
2º turno, Dra. Stella Llorente y al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de
Estupefacientes de 3º turno, Dr. Alejandro Machado para asistir a la Sesión Virtual de Seguimiento de Seis
Meses del “Curso Avanzado sobre Investigaciones de Narcóticos”, que se realizará el 27 de enero de 2022.

 dicha participación como acto en comisión de servicio, durante el horario que el mismo se2°) DISPONER
dicte.

 que los Fiscales mencionados precedentemente deberán presentar en un plazo de 10 días a3°) DISPONER
partir de su realización, una relación circunstanciada sobre el cumplimiento, tal como lo establece el art 40 de
la Ley Nº 16.104, y el art. 12 de la Ley N.º 19668, la que deberá ser remitida a los correos electrónicos 

 y al centro.formacion@fiscalia.gub.uy.area.internacional@fiscalia.gub.uy

 a los Fiscales designados a difundir los materiales manejados durante la capacitación4°) EXHORTAR
académica a los fiscales de la Institución con competencia en la materia, así como organizar en coordinación
con el Departamento de Cooperación Internacional y el Centro de Formación una actividad con el objetivo de
compartir y replicar ante sus pares los saberes y destrezas adquiridas durante la misma, en un plazo no mayor
a los cuatro meses subsiguientes a la realización del mencionado evento virtual.

 la presente a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de5°) NOTIFICAR
Estupefacientes de 2º turno, Dra. Stella Llorente y al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Estupefacientes de 3º turno, Dr. Alejandro Machado

 a Fiscalía Adjunta de Corte, al Departamento de Gestión Humana, al Centro de6°) COMUNICAR
Formación y al Departamento de Cooperación Internacional.

7°  a las Fiscalías Penales de Montevideo de Estupefacientes de 2º y 3º turno.) COMUNICAR

 a la Academia Internacional de Capacitación para el Cumplimiento de la Ley (ILEA)8°) COMUNICAR
para América Latina.

 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.9°) PASAR
Cumplido resérvese en Gestión Documental a la espera de los informes solicitados.

JBG/ca/sh.

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 25/01/2022 17:26:23 Avala el documento
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